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Estado 018 del 13 marzo de 2024 

Número De Radicado           
Clase De 
Proceso           Demandante           Demandado           

Fecha De La 
Providencia           

Descripción De La 
Providencia           

 Ver 
Auto  

258754089001 2022 00180 Pertenencia Jineth Cuellar Correa  

Corporación para el Desarrollo 
Comunitario Integral “CORDECUM” 

12/03/2024 Admite demanda  Ver 

258754089001 2022 00244 Pertenencia 
José Gilberto Bernal 
Cárdenas  

Bárbara, Abel 
Antonio, Alba Aurora, Eduardo, José 
Octavio, José Raúl, María Olinda, 
Nohora 
Fanny, Roberto Y Zenaida Colorado 
Cepeda Y Demás Personas 
Indeterminadas 12/03/2024 Admite demanda  Ver 

258754089001 2022 00388  

Ejecutivo para 
la efectividad 
de garantía 
real Banco de Bogotá  Lissette Paola Hernández 12/03/2024 Admite demanda  Ver 

258754089 001 2023 00043 Pertenencia  Edgar Ernesto Gómez Arias 
Club de Leones de Villeta La Ceiba. Y 
Personas indeterminadas  12/03/2024 Rechaza demanda. Ver 
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258754089001  2023 00054 Monitorio  

DOMINION COLOMBIA 
S.A.S. Mauricio Bernal González. 12/03/2024 Rechaza demanda. Ver 

258754089001 2023 00060 
Prueba 
anticipada Gloria Lucia Valdés Aníbal Florez 12/03/2024 Rechaza demanda. Ver 

258754089001 2023 00095 

Extinción de 
servidumbre  

Blanca Edy Triana 
Bejarano Edwin David Orjuela Triana  12/03/2024 Rechaza demanda. Ver 

258754089001 2023 00291  

resolución de 
contrato de 
compra venta Diego Alirio Varela Cañon Frankly Alarcón Betancourth. 12/03/2024 Inadmite demanda  Ver 

 
 
Se publica en la página web y cartelera de esta judicatura el presente estado, el cual permite tener acceso directo a cada una de las providencias notificadas. Se aclara 
que en los procesos donde no se han notificado a la totalidad de los integrantes del extremo pasivo, mandamientos de pago, admisorios y donde se decretan medidas 
cautelares, no se adjuntan los autos en el estado respectivo, sino que se remiten en la misma fecha, a través de correo electrónico, a la parte demandante. 
 
 

 
                                                                   

 Luisa Alejandra Bravo Sainea  
Secretaria  
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